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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
alano. • , _* _.n •

Particulares, 35 pesetas al ano y 17 oO , 
- »1 semestre.

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50,
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1 .a No se insertará ninguna comunica
ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de1» provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importé en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el 
pago de los anuncios según Reales" órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892

DE LA PROVINCIA DE SORIA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO- CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 199.

Secretarla de Orden público
La Dirección general de Seguridad en circu

lar núm. 13 de fecha 20 de Mayo del corriente 
año, comunica a este Gobierno civil, lo que 
sigue: . ■ .

«En la callé, en paseos y lugares de esparci
miento y recreo, tales como teatros, cines, cafes, 
bares y otros similares, se advierte un relaja
miento censurable en nuestras costumbres, 
oyéndose frases obscenas y groseras y viéndose 
parejas de jóvenes que, sin recato alguno, man
tienen actitudes más que incorrectas desvergon
zadas, acusando todo ello una falta de pudor y 
poco respeto, que más bien parece un insulto a 
las personas honestas y educadas que lo ob
servan. . _

Dar sensación de energía en la corrección de 
tales licencias es deber primordial de la autori
dad gubernativa y, en tal aspecto, recomiendo 
a V. E. el mayor rigor con los olvidadizos^de sus. 
obligaciones sociales, imponiéndoles multas que 

- estén en relación con la importancia de la falta 
cometida y de los bienes de fortuna que posean, 
publicando en la' prensa los nombres de los co
rregidos. , •

' Importa también considerablemente al mejo
ramiento de las costumbres en la vida ciudada
na, ser inexorables en el cumplimiento del hora
rio de cierre de los lugares que cultivan el géne
ro frívolo y de los «cabarets», «dancings», «boi- 
tes» y demás centros de vida nocturna, sobre to
do los situados en las afueras de las ciudades, 
imponiendo a los contraventores fuertes sancio

nes y llegando hasta el cierre de los establecí - 
mientos con los recalcitrantes.

Del reconocido celo de V. E. espero que, con
vencido de los fines que en la presente circular 
se buscan, excite el de sus subordinados, para 
que en el más breve plazo posible, se perciban 
sus efectos y no decaiga el interés que debe po
nerse continuamente en la extirpación de los vi
cios que quedan evidenciados.»

Lo que se hace público para general conoci
miento ya fin de que por los agentes dependien
tes de los Ayuntamientos de esta provincia, se 
realice un servicio eficaz de vigilancia- sobre los 
.establecimientos y lugares de recreo que se men
cionan, denunciando a mi autoridad cuantas in
fracciones se cométan en relación con lo preve
nido en esta circular, para sancionarlas adecua
damente.

Soria 7 de Junio de 1941. . ,
El Gobernador interino,.

■ 1458 Jo s é  Ca r r e r a .

CIRCULAR NÚM. 20Ó. ¡ .

Secretaría de Oredn público
La Dirección general de Seguridad en circu

lar núm. 15 de fecha 27 de Mayo del corriente 
año, comunica a este Gobierno civil, lo que si
gue: . - <

«Para su conocimiento y efectos procedentes, 
participo a V. E. que los individuos que han sali
do de las cárceles con motivo de haber cumplL 
do condena por el reciente indulto de la penali
dad, y que son confinados fuera de sus puntos de 
habitual residencia por su actuación y conducta 
anterior, deben marchar libremente a las ciuda
des o pueblos por éllós elegidos, señalándoseles 
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la obligación de ir a residir a los mismos, Llevan
do consigo un documento o salvoconducto que in
dique aquellas características y ordenándoseles 
hagan la presentación en las Comisarías de poli
cía o puestos de la Guardia civil, respectivos, 

■ sin ser conducidos por fuerzas de Orden público; 
advirtiéndoseles que en el caso de desviarse de la 
ruta trazada y de ser controlados en lugar distin
to al que le señalaron las autoridades, serán pri
vados de libertad nuevamente.»

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento y su 
más exacto cumplimiento.

Soria 7 de Junio de 1941. • ' •
. ' El Gobernador interino,
140 4 Jo s é Ca r r e r a .

CIRCULAR NÚM. 201.

Según me comunica el Alcalde de Majan, se 
halla recogida en dicha localidad una oveja 
blanca, sin lana y con un agujero en cada oreja.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para que llegue a conocimiento de 
su dueño o dueños y puedan presentarse a reco
gerla, dentro del plazo de quince días; advirtien 
do, que una vez transcurrido este plazo, se pro
cederá por la Alcaldía de Maján a la venta en 
pública subastado la referida oveja, en la.forma 
que determina el vigente reglamento para la ad 
ministración y régimen de las reses mostrencas 
de 21 de Abril de 1905.

Soria" 9 de Junio de 1941.
‘ El Gobernador interino,

14 4u  Jo s é Ca r r e r a .
178.—Derechos de inserción 3‘50 pesetas

- GOBIERNO DE LA NACION

. , MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

DECRETOS .
Las anormales circunstancias por que,actuál- 

mente atraviesan los mercados internacionales 
hacen prácticamente casi imposible de cumplir 
en eljolazo señalado en. el párrafo primero del ar 
tículo cuarto del decreto de cinco de. Junio de 
mil novecientos cuarenta, los requisitos fijados 
en dicha disposición para la elaboración e impor 
tación de especialidades extranjeras; por lo cual 
a propuesta del Ministro de-la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

• " ' • d is po n g o :
Artículo único. El plazo de un año señalado 

en el párrafo primero del artículo cuarto del de- 
cieto de cinco de Junio de mil novecientos cua
renta se prorroga por otro año más.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a treinta de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de La Gobernación, Va l e n t ín  Ga l a r z a  Mo 
r a n t e .

. (B. O. del E. del día 7.)

La aplicación al Parque móvil de Ministerios 
civiles de las reglas para normalizar la situación ' 
de los .vehículos de propiedad desconocida exis
tentes en dicho organismo, verificada por orden 
de catorce de Marzo de mil noveciento’s cuaren
ta, y la existencia de material propiedad del Es
tado que por su antigüedad o estado de usó no 
los hace aptos para los servicios oficiales, pero 
que se encuentran, sin embargo, en condiciones 
de ser api^vechados para su incorporación a la 
economía nacional arseryicio de los particula
res, hace preciso que, en analogía a lo dispuesto 
para los vehículos en situación semejante proce- 

■ dentes del Ejército, se dicten las disposiciones 
que faciliten su venta, salvando la dificultad.que 
■la pérdida o falta de documentación de los mis
mos ofrece.

En su virtud, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, '

d is po n g o :
Artículo primero.- Se crea una Comisión for

mada por los componentes de la Junta de gobier
no del Parque móvil, el Jefe de material y el 
Habilitado dé dicho organismo, este último co
mo pagador, y por un representante del Sindica
to Nacional del Metal, Sección del Automóvil, 
que efectúe la venta del material automóvil y 
repuestos que no sean necesarios para el servi
cio del referido Parque y que pro'cedan de los 
existentes en los servicios dependientes del mis
mo con anterioridad a la terminación del Glorio
so Movimiento Nacional, con idénticas atribu
ciones y procedimientos que los establecidos pa
ra la Comisión creada por la ley-'de ventitrés de 
Imero último para la venta del material análogo 
procedente del Ejército.

Artículo segundo. Las certificaciones a que 
hace referencia la mencionada ley se expedirán 
por el Ingeniero Director del Parque móvil como 
Presidente de la Comisión citada.

Artículo tercero. Los coches que se adquieran . 
para su servicio por las Corporaciones locales, 
territoriales y establecimientos públicos depen
dientes del Estado, proyincia o municipio, po-- 
drán adjudicarse al precio de tasación, sin tomar 
parte en las subastas que de los mismos se efec- - 
túen, previo acuerdo del Ministerio de la Gober- . 
nación.
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Artículo cuarto. El importe de las ventas que 
se verifiquen se abonará en cuenta abierta en el 
Banco de España de Madrid a nombre de la Co
misión, pagándose con cargo a la misma los gas 
tos que origine la función que le está encomen
dada y cuyo total no podrá exceder del medio poi 
ciento de las cantidades ingresadas por las ven
tas que se realicen.

Artículo quinto. Una vez verificada la devo
lución a los propietarios que lo reclamen dentro 
del plazo fijado en la orden de catorce de Marzo 
de mil novecientos cuarenta, de los vehículos de 
propiedad desconocida aún existentes en el Par
que móvil y finalizada la venta de los que pasen 
a ser propiedad del Estado y no sean -ucilizables 
para el servicio oficial, se hará la oportuna liqui
dación de la cuenta abierta, ingresando el saldo 
en el Tesoro. '

Artículo sexto.- Por el Ministerio de la Gro- 
bernación se dictarán las disposiciones comple 

■ mentarías para el cumplimiento del presente de 
creto. ;

Así lo dispongo pór el presente decreto, dado 
en Madrid a veintiuno de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi
nistro de la Gobernación, Va l e n t ín  Ga l a r z a  Mo  
RANTE. ,

(B. O. del E. del día 7.)

Es propósito del Gobierno del nuevo Estado 
español satisfacer las legítimas aspiraciones de 
todos los funcionarios que presten sus servicios a 
la Administración, cuyo espíritu quedó debida
mente reflejado en las disposiciones de la ley de 
treinta de Diciembre de mil novecientos treinta 

‘ y nueve en relación con aquellos que perciben 
sus haberes con cargo al presupuesto general del 
Estado, al establecer un aumento a tono con las 
exigencias impuestas por las necesidades de la 
vida. Tal aumento ha sido otorgado igualmente a 
los funcionarios municipales por decreto de vein-- 
ticuatro de Febrero último, cuyos beneficios no 
han alcanzado a los Médicos de Asistencia públi
ca domiciliaria a pesar de su doble carácter, ya 
que en el orden técnico y administrativo depen
den dél Ministerio de la Go'bernación, en tanto 
que en el aspecto económico se hallan ligados a 
las Mancomunidades sanitarias provinciales, cu
yos organismos nutren sus presupuestos de fon
dos municipales, no existiendo, por tanto, motivo 

• alguno para que queden exceptuados de tales be
neficios los funcionarios sanitarios de que queda 
hecha mención. '

, Se hace preciso asimismo regularlos quinque
nios de los Médicos titulares o de Asistencia pú
blica domiciliaria con el fin de establecer el cri-

3

terio a seguir en el abono de los derechos adqui
ridos por los expresados facultativos en relación 
con el concepto aludido.

En su virtud, previa deliberación del Consejo . 
de Ministros y ápropuesta del de la Gobernación,

, d is po n g o : *
Artículo primero. Todas las plazas de Médico 

titular o de Asistencia pública domiciliaria, re
conocidas por la clasificación que se halle en 
vigor.aprobada por el Ministerio de la. Goberna
ción, experimentarán un aumento de sueldo de 
mil pesetas, en cada categoria, con arreglo a la 
siguiente escala: •

Primera categoría: Cinco mil pesetas.
Segunda-categoría: Cuatro mil quinientas pe

setas. ’ .
'■ Tercera categoría: Cuatro mil pesetas.

Cuarta categoría: Tres mil quinientas pe
setas.

Quinta categoría: Tres mil pesetas*
Artículo segundo. Los sueldos de las plazas 

de Médico titular establecidos en el artículo an
terior tendrán efectividad desde la fecha de pri
mero del mes actual, a cuyo fin deberán hacer 
los Ayuntamientos el ingreso correspondiente en 
las Mancomunidades sanitarias provinciales con 
sujeción a lo dispuesto en el reglamento econó
mico administrativo de estos organismos, apro
bado por decreto de catorce de Junio de mil no-' 
vecientos treinta y cinco, y serán abonados a los 
interesados por la correspondiente habilitación 

- en la forma que actualmente se halla establecido.
Artículo tercero. Independientemente de los 

sueldos establecidos en el artículo primero del 
presente decreto, todos Los Médicos de Asisten
cia pública domiciliaria con plaza en, propiedad 
continuarán percibiendo los quinquenios que 
tengan reconocidos en virtud de IdTorden ministe
rial de veintinueve de Febrero de mil novecien
tos cuarenta computados en la forma que dispo
ne el apartado segundo de la misma. En lo suce
sivo,.los nuevos quinquenios que vayan adqui
riendo los interesados serán abonados a razón de 
trescientas cincuenta pesetas anuales por quin
quenio, cualquiera que sea la plaza que sirvan, 
sin que en ningún casó pueda exceder de cinco el 
número total de quinquenios.

Artículo cuarto. A los efectos indicados en el 
artículo anterior, los Ayuntamientos consignarán 
en sus presupuestos, además de la dotación de 
las plazas de Médicos de Asistencia pública do
miciliaria con arreglo a la escala establecida en 
el artículo primero del presente decreto, el quin
ce por ciento de las expresadas cantidades, que 
deberán ingresar igualmente en la Mancomuni-
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dad sanitaria provincial en la misma forma que 
las que corresponden a los sueldos. Este tanto 
por ciento constituirá en la Mancomunidad sani

Primero. Las adquisiciones de sustancias es
tupefacientes por parte de hospitales, sanato
rios, dispensarios y casas de salud, se harán for
zosamente, por un talonario de vales especiales- 
foliado para dicho fin, que permita la expendi- 
ción de productos incluidos en el índice, por el 
Convenio Internacional del Opio, en dosis extra
terapéuticas, cuyos medicamentos tendrán que 
ser despachados por las farmacias en las debidas 
condiciones de inmediata, aplicación a los en-' 
fermos.

Segundo. Los sanatorios y dispensarios de, 
Patronato Nacional Antituberculoso y' de la Lu
cha Antivenérea, que tengan farmacias, adquiri
rán directaménte los productos estupefacientes 
para sus enfermos de la Restricción de Estuperfa- 
cientes, efectuando sus pedidos trimestrales, me
diante el vale especial foliado, a que se hace 
anterior referencia, sellado y firmado por el Far 
macéuticoy con el visto bueno del Director del 
establecimiento, yen cuya farmacia se transfor
marán los mencionados productos en dosis tera
péuticas.

Tercero. Para aquellos sanatorios y dispen
sarios del Patronato Nacional Antituberculoso y 
Lucha Antivenérea, que carezcan de farmacia, 
las adquisiciones de sustancias estupefacientes 
sujetas a transformación en dosis terapéuticas, se 
harán en las farmacias y para todas las demás 
que no precisen preparación se harán directa-" 
mente de la Restricción de Estupéfacientes, ajus
tándose a las normas indicadas en los apartados 
anteriores. .

Cuarto. Las hojas de los talonarios se queda
rán en las farmacias, y han de ser firmadas por el 
Médico de la sala con el visto bueno del Director 
del establecimiento, y serán remitidas trimes
tralmente a la Restricción de Estupefacientes pa
ra su comprobación.

Quinto. En provincias se hará la comproba
ción por el Inspector Farmacéutico municipal o 
Subdelegado de Farmacia, y por mediación de 
la Delegación provincial de Farmacia se remiti
rán trimestralmente a la Restricción, las rela
ciones de los medicamentos despachados. •

Sexto. Por la Restricción de Estupefacientes; 
se facilitarán los talonarios de vales especiales 
foliados, correspondientes a los Organismos a 
que se refiere esta disposición, siempre que la pe 
tición sea hecha por escrito y firmada por el Di
rector del establecimiento.

Séptimo. Las infracciones de lo dispuesto en 
la presente orden, serán consideradas como trá
fico ilícito de sustancias estupefacientes, al que 
serán de aplicación todas las disposiciones pena
les vigentes en la materia.

tana provincial un fondo común para atender, en 
primer término, la obligación del pago de quin
quenios, y en segundo lugar, para anticipo de 
haberes a .aquellos Médicos titulares que no los 
perciban puntualmente.

Artículo quinto. La aplicación de las normas 
del presente decreto no podrá producir disminu
ción en los haberes que actualmente perciban los 
Médicos de Asistencia pública domiciliaria. 
Cuando éstos fueren superiores a los que resulten 
de aquella aplicación, que se considerarán míni
mos, continuarán percibiéndolos hasta que por 
el transcurso del tiempo y devengo de nuevos 
quinquenios les corresponda haberes superio
res. . ■ ■ ‘.

Queda derogado el apartado tercero de la or
den ministerial de veintinueve de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento del presente decreto.

' Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a treinta de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de la Gobernación, Va l e n t ín Ga l a r z a  Mo 
r a n t e .

(S. O. del E. del día 7.) ■

• * ORDEN
Habiéndose padecido un error de copia al pu

blicarse la orden de este Ministerio fecha 23 del 
pasado mes de Abril*sobre «Adquisiciones de es 
tupefacientes por los hospitales, sanatorios, dis
pensarios y casas de salud», se reproduce ínte
gramente debidamente rectificada. ■

limo. Sr.: Se carece en la vigente legislación 
sobre estupefacientes, de normas que regulen Jas 
adquisiciones de éstos productos por parte de 
hospitales, sanatorios, dispensarios y casas de 
salud, que carezcan de farmacia en ¿elación con 
las cantidades máximas que de sustancias estu
pefacientes pueda dispensarse para dichos esta
blecimientos y forma legal de adquirirlos.

La importancia de la materia señalada y las 
dificultades habidas para la adquisición de estu
pefacientes en los mencionados organismos, re
quiere fijar reglas que pongan a los hospitales, 
sanatorios, dispensarios y casas de salud a cu 
bierto de falacias por parte de los elementos ha
bituados e indeseables cortando abusos y procu
rando por medios legales oportunos que las dosis 
curativas no puedan convertirse en elementos 
de complicidad con el vicio. , .

Por lo anteriormente expuesto,
Este Ministrerio ha tenido a bien disponer:
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Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los 
efectos oportunos. -

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
'31 de Mayo de 1941.—Ga l a r z a .—limo. Sr. Di- 
.rector general de Sanidad. .

(B. O. del E. del día 6.)

" ADMINISTRACION CENTRAL

.DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

En uso de las facultades que me confiere el 
-párrafo noveno de la orden ministerial de 19 de 
Mayo último (B. O. del 20), y para la más exac
ta interpretación de sus preceptos,

Esta Dirección general tiene a bien dictar las 
siguientes instrucciones: .

1 .a Las 5.000 plazas a proveer en las oposi
ciones para ingreso en el Magisterio Nacional son 

' con el sueldo anual de 4.000 pesetas.
2 .a Para ser admitido en las oposiciones es 

requisito indispensable, en todos los casos, haber 
aprobado la asignatura de Religión, siempre que 
ésta no estuviese incluida en el plan de estudios 
de la carrera del Magisterio, según disponen las 
órdenes de 28 de Diciembre de 1940, 14 de Fe
brero y 6 de Abril últimos.

Los aspirantes comprendidos en los aparta
dos a\ b} ye), del número primero del artículo 
citado anteriormente deberán reunir los requi
sitos que previene la ley de 25 de Agosto de 
1939. •

3 .a La adhesión absoluta al Nuevo Estado se 
justificará mediante certificación de la Jefatura 
provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de per
tenecer a la organización, y la pertenencia al 
9. E¿ M. por documento idéntico expedido por 
el Jefe provincial del mismo.

4 .a Los cursillistas de 1936 que hubiesen ac
tuado en el primero de los ejercicios de dichos 
cursillos, a los cuales únicamente se les reconoce 
el derecho de acudir a estas oposiciones, acredi
tarán su condición de tal mediante certificación 
expedida por el Director úe la Escuela Normal 
correspondiente. Estos opositores abonarán como 
derechos de examen la cantidad de veinte pese
tas, diferencia entre el pago que ya efectuaron 
con el exigido en la convocatoria actual, debien
do actuaren las provincias donde consta su do
cumentación. ।

5 .a Las Secciones Administrativas, al finali
zar el plazo de presentación de instancias, eleva
rán a la Dirección general de Primera Enseñan
za relación por alfabeto de apellidos, con la do
cumentación ■ presentada de los aspirantes que 
.aleguen haber prestado servicios en entidades de 

ó .

sentido católicu nacional, para la resolución 
.que proceda sobre su'au^isió11- . . .

6 .a Además de la documentación prevista en 
la orden ministerial de 19 de Mayo último se 
presentará: certificación expedida gratuitamente 
por un. dispensario oficial antituberculoso en que 
se acredite que de las exploraciones, investiga
ciones y pruebas diagnósticas practicadas no se 
desprende la existencia de lesión tuberculosa en 
fase contagiosa; certificación médica de no pade
cer enfermedad contagiosa que le imposibilite 
para el ejercicio de la profesión. Tres certifica
ciones de buena conducta expedidas por el Pá
rroco, el Alcalde y Comandante del puesto de la 
Guardia civil del punto de su residencia cuando 
por la Comisión depuradora no se le haya ins
truido expediente. ,

Los que se encuentran ejerciendo como inte
rinos quedarán exentos de presentar certificado 
de antecedentes penales. •

7 .a Por las Comisiones depuradoras y restan
tes centros se facilitarán a las lecciones Admi
nistrativas los datos necesarios para el conoci
miento del personal que deba ser admitido en las 
■oposiciones a ingreso. Aunque hayan sido admi
tidos los opositores, serán eliminados, con pérdi
da de todos los derechos, en cualquier momento, 
siempre que por los organismos citados se facili
ten antecedentes desfavorables de aquéllos.

8 .a Los que a la fecha de la publicación de 
la orden de convocatoria se encontraran cursan 
do estudios del Magisterio, podrán solicitar to
mar parte en las oposiciones, siempre que dentro 
del plazo marcado puedan presentar el documen
to a que se refiere el apartado a) del párrafo se
gundo de la mencionada orden.

9 .a A fin de que los opositores que aprueben 
definitivamente puedan obtener el certificado de 
Instructores elementales de Organizaciones Ju
veniles y el de Instructoras en el caso de las 
Maestras, así como el de las Escuelas del Hogar, 
la Dirección general de Primera Enseñanza, de 
acuerdo con las organizaciones de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., señalará la manera de llevar a la 
práctica lo dispuesto en este sentido.
• 10. El plazo de admisión de instancias parí? 
tomar parte en las oposiciones se amplía hasta el 
30 del actual inclusive. Dentro del mismo se com- ■ 
pletarán las documentaciones que en esta fecha 
ya hubiesen sido presentadas sin los requisitos 
que se exigen. . .

El día 5 de Julio los Jefes de las Secciones 
Administrativas remitirán a la Habilitación del 
Ministerio la cantidad recaudada por derechos 
de examen descontando los derechos de giro. El 
día 20 del mismo mes harán entrega al Presiden-
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te del Tribunal, mediante acta, de la lista de ad
mitidos y documentación correspojidiente.

1 1. Los Tribunales se constituirán el día 15 
de Julio, formularán los acuerdos que procedan, 
citando a los opositores para actuar en la fechá 
prevista por el número quinto de la orden de con
vocatoria, debiendo telegrafiar a esta Dirección 
en dicho día dando cuenta de las novedades que 
ocurran. / . .

1 2. Ante los Directores de Escuela Normal de 
cada provincia, se llevará a efécto la justifica
ción de cuentas de los cursillos convocados en 

• 1936. Recabarán de los Presidentes de los Tri
bunales o de sus componentes los documentos y 

"las cantidades que, en depósito, obren en su po
der, elevando a esta Dirección, con la mayor ur
gencia, expediente con el resultado de este ser
vicio.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

' Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid 6 
de Junio de 1941.—El Director general, Romual
do de Toledo.—§res. Directores de Escuelas Nor
males y Jefes de las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza.

(B. O. del E. del día 7.)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS . 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Amcncio
A los efectos de lo dispuesto eñ el art. 6.° del 

vigente reglamento del Cuerpo de Camineros 
del Estado de. 26 de Junio de 1936, se publica a 
continuación la relación de los individuos que 
por reunir los requisitos exigidos son admitidos a 
los exámenes de la convocatoria para cubrir tres 
plazas de Peones camineros de las carreteras del 
Estado vacantes en esta provincia:

Núm, 1. D. Mariano Sauz Tprrejón. •
» . 2. D, Lorenzo Ruiz Vela.
» 3. D. Manuel Hernández González.
» 4. D. Pedro Sanz Aldecoa.
» 5. D. Juan José de Pablo Ortiz.
» • 6. D. Jenaro Pérez Alonso.

. » 7. D. Rufino Aguilera Carro.
» 8. D. Isaías Hernández Recio.
» 9. D. Miguel Rubio Saenz.
» 10. D. Victor Hernández Romera. .
» ,11. D. Domingo Gamarra Martín.
» 12. D. Agustín Martínez Ramos.
» 13. D^ Andrés Miguel Rubio.
» 14. D. Hipólito Alcolea Marcos.

. » 15. D. Valentín Gracia Mateo.
» 16. D. Matías Martín Lagunas.

Núm, 17. D. Benito Palomar García.
» 18. D. Obdulio Sanz Giriano.' -
» 19. D. Narciso Carramiñana Cuencg.»

. » 20. , D. Gabino Gañan Boillos. .
» 21. D. Pío Garijo Marina.
» 22. D. Zacarías González Aylagás.

Los citados exámenes darán comienzo el pró
ximo día 23 de Junio actual, a las diez horas, en 
los locales de esta Jefatura de Obras públicas,, 
plaza de San Esteban, núm. 4.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados y demás efectos.

Soria 9 de Junio de 1941.—El Ingeniero Jefe, 
J. Brotons. '

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL DUERO

.Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de Aguas, don 
Gregorio Ramos Matute, como Alcalde-presiden
te del Excmo. Ayuntamiento de Soria, la, conce- 

-sión de un aprovechamiento de^guas de noventa 
litros por segundo derivadas del río Duero en tér
mino municipal de Soria, con destino al abaste
cimiento de la ciudad, como ampliación y refor
ma del antiguo proyecto de abastecimiento.

Nota-A nuncio - .
Las o^ras comprendidas en el proyecto son 

las siguientes: - .. •
Captación.— Con el sistema actual de filtros se- 

puede contar con un gasto de filtración de 40 li
tros por segundo, que suponen 3.456 metros cú
bicos diarios, cifra muy superior a las necesida
des actuales, por cuya razón necesitará muy li 
geras modificaciones.

Casa de máquinas.—Se aprovechará el edificio 
actual, con las modificaciones necesarias para 
instalar los elementos precisos para elevar el 
agua al nuevo depósito regulador. " .

• Tubería de •elevación.—Se proyecta instalar 
una tubería de elevación tal, " que en doce horas 
y con la nueva bomba, puede elevar el agua ne
cesaria para el gasto actual diario; es decir, unos 
1.700 metros cúbicos. .

Su trazado, como puede verse en los planos, 
se inicia en su primera parte siguiendo el de las , 
antiguas tuberias, con una pendiente casi unifor
me y traza muy próxima a la alineación, su lon
gitud total será de 316‘65 metros, con un diáme
tro interior de 275 m'ili metros. " "

-Depósito regulador.—El nuevo depósito se pro
yecta en la parta, alta del Cerro del Castillo, irá 
semienterrado, de planta rectangular de 51 por 
23 metros lineales de dimensiones exteriores y 
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trés metros de altura su capacidad útil, es de 
4.500 metros cúbicos. '

Longitudinalmente se halla dividido en dos 
compartimientos independientes, y a su vez inte 
riormente cada uno lleva una pared divisoria 
para imprimir al agua un sentido de circulación 
y evitar su estancamiento.

Los muros fundamentales se han proyectado 
de hormigón en masa, y la cubierta es una losa 
de nervios apoyada sobre pilares de hormigón ar
mado. ' .

La casa de llaves adosada a la fachada Norte, 
reune las de entrada y salida; en élla se ha pre
visto una disposición de entrada de agua que 
permite hacer perfecta la mezcla con la solución 
de cloro, bajando el agua en cascada a los depó
sitos.

Tubería ele distribución.—Partiendo del depó
sito nuevo se proyecta establecer una tubería de 
acoplamiento y distribución que debe llenar las 
siguientes funciones:

1 .a Permitir la interconexión 'con el depósito 
antiguo. .

2 .a Sustituir el llamado segundo ramal.
3 .a Conducir el agua a las zonas altas y ex

tremas de la población'. ,
Esta tubería se halla dividida en tres tramos: 

el primero de 155'35 metros y 275 milímetros de 
diámetro interior; el segundo de 1.082'35 metros 

.y 200 milímetros de diámetro interior, y el terce
ro de 829*55 metros y 150 milímetros de diámetro 
interior. - ■

Lo que hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 del Real decreto-ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días a contal de la publicación de es
ta nota-anuncio, puedan presentar las reclama
ciones que estimen procedentes cuantos se crean 
perjudicados con las obras reseñadas, hallándo
se expuesto el proyecto durante el mismo perío
do de tiempo en la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Duero, Muro, 5, en Valladolid, a las horas 
hábiles de oficina. . ■ " •

Valladolid 6 de Junio de 1941.--El Ingeniero 
Jefe de Aguas del Duero, Angel M.* Llamas.
179.—Derechos de inserción 40 pesetas.

'• '1 ■ ■ ■ ■ — — ■ - - ----------------

. Ájyuititaniieratos . '•

•- MONASTERIO (LA. RE VILLA) 1467
De conformidad con lo que determina el ar

ticulo 83 de las Instrucciones para la adaptación 
del régimen de los montes délos pueblos al Es-, 
tatuto municipal, aprobadas por Real decreto de 
17 de Octubre de 1925, se procede por esta Alcal

día a anunciar por segunda vezjla subasta para 
la enajenación de 462 pino.s secos y caídos en el 
monte Pinar de Monasterio, ñúm. 65 A del Catá
logo.

El volumen maderable de estos árboles ,en ro
llo y con corteza es dá 199*054 metros cúbicos y 
su valor, teniendo en cuenta lo que determina la 
orden ministerial de 23 de Septiembre último, es 
de 7.433'83 pesetas, cuya cantidad servirá como 
tipo de tasación para optar a la subasta.

Haciendo constar en este anuncio que las le
ñas de copas, con un volumen de 78'540 metros 
cúbicos, quedarán en beneficio del pueblo de Mo
nasterio mediante el pagó del 10 por 100 de su va
lor fijado por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito.

Dicha subasta se celebrará en la Secretaría 
de este pueblo de Monasterio a las once de la ma
ñana del día 14 de Junio próximo. •

El rematante ingresará en el acto el presu
puesto de indemnizaciones con sujeción a las ta 
rifas aprobadas por la orden ministerial de fecha 
4 de Diciembre de 1934, siendo de cuenta del re
matante todos los gastos de anuncios de subasta 
y demás relacionados con la misma, bajo el mo
delo de proposición anunciado en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 99 y fecha l.° de Mayo ac
tual. " ■ •

Monasterio 31 de Mayo de 1941.—El Alcalde, 
Pedro Soria
180.—Derechos de inserción 17*50 pesetas.

DURUELO DE LA SIERRA ' 1464

• No habiendo producido efecto • la subasta ce
lebrada en este Ayuntamiento para la enajena
ción de-los 7.962 pinos .tronchados y desarraiga
dos, que con un volumen de 3.527'127 metros cú
bicos y por un tipo de tasación de 322.739'89 pe
setas, se anunciaba en el Boletín oficial de la pro
vincia correspondiente al día 7 del pasado mes 
de Mayo, se anuqeia nuevamente dicha subasta 
para el día 16 del mes actual, acto que tendrá 
lugar a las once horas de dicho día en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento, bajo la presi • 
dencia del Alcalde o Concejal en quien delegue 
y,con asistencia de una representación del Ayun
tamiento y del Notario de la ciudad de Soria, 
que dará fe del acto.

Regirán como condiciones para tomar parte 
en esta subasta las mismas que se insertan en el 
citado anuncio, pudiendo presentar los licitado- 
res sus correspondientes proposiciones con arre
glo al modelo que al pie de este anuncio se inser
ta, y reintegradas con una póliza de 4'50 pese
tas, en la Secretaría de este Ayuntamiento "has
ta las once horas del día anterior al de celebra
ción de la subasta.

M.C.D. 2022



8 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA

Estas proposiciones se presentarán bajo sobre 
cerrado, en cuyo anverso figure la inscripción: 
«Proposición para la subasta de los 7.962 pinos 
derribados por el viento», y en el reverso, sobre 
el cierré de éste, la firma del lícitador, acompa
ñando además la cédula personal y el" resguardo 
justificativo de- haber consignado ep la Deposita
ría municipal el 5 por 100 del importe de ‘dicha 
tasación, requisito indispensTlbl® para uptar ’L 1a 
subasta.

Duruelo de la Sierra 6 de Junio de 194Í,^_£]i 
Alcalde, Leónides García.

Modelo proposición

D°n   VP^cíno de   provisto de su cédu
la persona1^ correspondiente, enterado del anun
cio de de 7.962 pinos derribados por el
Y^Juto, en el"monte Pinar, de Duruelo, núm. 132 
del Catálogo, se compromete a ejecutar el apro
vechamiento anunciado en las condiciones pres
critas en el pliego de condiciones, y ofrece por 
el mismo la cantidad de....pesetas (en letra.) 

Duruelodéla Sierra .... de ..... de 1941.
181.—Derechos de inserción 23‘50 pesetas. x

BERLANGA DE DUERO 1466
Habiendo resultado desierta la primera subas

ta por falta de licitadótes, la Corporación de mi 
presidencia, de acuerdo con la Jefatura de Mon
tes, ha acordado anunciar segunda, subasta la 

' que se celebrará a las doce horas del día 3 de Julio 
próximo en esta casa consistorial, bajo mi presi
dencia o Gestor en quien delegue, con asistencia 
de otro miembro y un empleado del Servicio de 
Montes, para la enajenación y aprovechamiento 
de 2.103 pinos en rollo y con corteza derribados 
por el vendaval, que cubican 512'318 metros de 
madera y 39'119 de leña de troncos, con sujeción 
al pliego de condiciones formado por esta Corpo
ración y al señalado por la Jefatura en 11 de Oc 

. tubre de 1937, los que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina todos los días laborables, siendo 
el tipo de tasación en alza de 25.869'62.

La leña de copas de mencionados pinos que
dará a beneficio de la entidad municipal propie
taria de los montes de Mata y Pinarejo, números 
56 y 57 del Catálogo, y el alza que cada licita- 
dor ofrezca sobre el tipo de tasación se entenderá 
repartida proporcionalmente entre la cuantía y 
valor asignado a los productos subastados (ma
dera y leña de troncos).

Esta subasta se llevará a efecto por medio de 
pliegos cerrados en lós que se acompañará la 
proposición según el modelo que se inserta, la cé
dula personal del licitador y el resguardo que 
acredite el depósito previo en la Depositaría de 
este Ayuntamiento de 1.293'48 pesetas, importe

del 5 por 100 del tipo de subasta. Los pliegos s q  
admitirán en la Secretaría del Ayuntamie*^^ 
dos los días laborables durante las ho~aa aeaflbü- 
na desde el día siguiente al e^ aparezca in' 
serto este anuncio en de esta pro..
vincia, hasta la° ílorag del día 2? de Julio' 
próximo anterior al señalado para aper-

199. mismos y celebración de la subasta de 

1^efé8^&cia, debiendo cumplir cuantos requisitos, 
(termina el artículo 15 y concordantes de) re-
glamento de 2 de Julio de 1924.

Berlanga de Duero 6 de Junio de 1941.—Eh 
Alcalde, Mario Puertas.

Modelo de proposición (reintegro 4‘50 pesetas")
Don., vecino de...... provisto de la cédula: 

)ersonal corriente enterado del anuncio publica
do por este Ayuntamiento en el Boletín oficial de 
esta provincia correspondiente al día..... de........  
de 1941 y de las condiciones por las que han de 
regirse la subasta para la venta de los aprove 
chamientos de 2.013 pinos derribados por el vien
to con un volumen de 512'318 metros de madera 
y 39.119 de leña de troncos, en los montes pina
res Mata y Pinarejo, ofrece por los mismos la can
tidad de....; pesetas (en letra).

Berlanga de Duero. de .......de 1941. 
El Licitador, 

182.—Derechos de inserción 29‘50 pesetas. e

. • MURO DE AGREDA 1444
Hallándose paralizadas en el Banco de Espa

ña, Servicio de Pósitos, 13.663'77 pesetas perte
necientes al Pósito de esta localidad, se anuncia 
al público su total e inmediato reparto, a fin de , 
que los agricultores que lo deseen puedan soli
citar préstamos durante el plazo de diez días,, 
bien de esta Alcaldía ó del Servicio Nacional de 
Pósitos (Ministerio de Agricultura), con arreglo 
al vigente reglamento de Pósitos.

Muro de Agreda 2 de Junio de 1941.—El Al
calde, Andrés Vera.

FUENCALIENTE DE MEDINA 1460
Existiendo paralizada en este Pósito munici

pal la cantidad de 7.465'82 pesetas, se anuncia 
al público por espacio de diez días a fin de que 
durante los mismos los labradores que lo deseen 
puedan solicitar bien directamente de esta Al
caldía o del Servicio Central de Pósitos (Ministe- , 
rio de Agricultura, Madrid), préstamos conforme 
dispone el vigente reglamento de Pósitos y de
más disposiciones.

Fuencaliente de Medina 2 de Junio de 1941. 
—El Alcalde, Balbino Laguna.

' SORIA»—Imprenta provincial.
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